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ANTECEDENTES.

Las autorizaciones para la explotación de los servicios de temporada se
otorgan con carácter preferente a los Ayuntamientos que lo solicaten según establece
el art. 53 de la Ley 2288 de Costas y an. 111.1 de su Reglamento, modificado por RD
7LLZIL992 de 18 de Septrembre.

El plazo de vigencia de la autorzación no excederá de cuatro años (art52.4 de
la Ley de Costas).

Como quiera que esté por finalizar la presente temporada, el Ayun¡amtento de
Arrecife encarga la redacción del presente proyecto.

OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO.

El obie¡o del presente proyecto es el de definir en las áreas de la Playa del
Reducto y las diferentes zonas y sus usos, así como las zonas y usos exteriores en la
zona de dominio público marítrmo terestre del lslote de la Fermina.

AsÍ mismo, deberá se¡vir para su presenhción en la Demarcación de Costas
de Canarias, a f¡n de ramitar la concesión de las dist¡ntas zonas para la explotación de
los servicios de temporada en las playas y en el lslote de la Ferm¡na del litoral del T.M
de Anecife, para los años ?02O-2O24.

INFORMACIóN LEGAL

Para la redaccrón de este proyecto se ha len¡do en cuenta la s¡guiente normativa:

. Ley 22188, de 28 de Julio, de Coshs.

. Reglamento General para el desanollo de la Ley 2A88, de 28 de Julio,
aprobado por RD. 147V89 de 1de Diciembre.

. RD. 111292 de 18 de Septaembre.

. Ley A2oL3 de 29 de mayo de protección y uso sosten¡ble del litoral y de
modificación de la Ley Z2JT9AB, de 2A de iulio, de Costas

PLA NEAMIENTO

Ayu ntam¡ento de Arrec¡fe
Avúa. varoas. l. Arecrte. 35t00 (t8s P¡lrn¿s). Ttrb. 928812750. Fa: 928813778

Se pretende mejorar las condiciones del uso público mediante la zonificac¡ón de
las playas y la aplicac¡ón de las Ordenanzas necesarias para el uso.

Asimismo en lo que respec¡a al lslote de la FermlnA que hasta ahora no habfa estado
abierto se pre¡ende zoniñca, las zonas de hamacas y sombr¡lhs, las zonas de eventos
culurales (concienos y similares) y las zonas de usos náuticos deponivos, y la
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aplicación de las Ordenanzas necesarias para el uso

DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO

DOCUMENTO NO1.. MEMORIA

DOCUMENTO N"2,- PLANOS

1. Siuación y emplazamiento
2. Zona de Hamacas y zonas lrbres en Playa de El Reducto.
3. Zona de Hamacas, usos náuticos y de eventos y zonas libres en el

lslote de la Fermina

En Arrecife, a fecha de la firma al margen
DocuMENTo FIRMADo euecrRó¡¡tctlue¡¡re

Ayuntamlento de Arreclfe
Avda Var06, 1. Arrecite. 35500 (trs P¡thlss). Ttr. 928812750. Fár 928813778

. Prescr¡pc¡onestécnicas. Estudio Económlco - Frnanciero de la Playa de El Reducto. Estud¡o Económico - F¡nanciero del lslote de la Ferm¡na



{r
U

Ayuntamiento de Arrecife

PRESCRIPCIONES
TECNICAS

Ayuntam ierto de Arrec¡re
Avda. vüga!. 1, Arrecife, 35500 (Los P¡tntas). Ttto. 92a81275O. Fax: 92988778
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El Ayuntam¡ento de Arec¡fe haciendo uso de las facultades que le concede la Ley de
costas sobre exp,otación de los servicios que pueden establecerse en las diferentes
playas, que no necesitan instalac¡ones ñias, podrá realizar por gestión direda o
flpdiañta f.ñfwenio con los paniculares dicha explotación de acuefdo con las
s¡guientes normas.

.- Han de manterierse el uso público de las playas, y de las zonas eleraores en el
donrinio público maritimo terestre del lslote de la Fermina.

.- Le corresponderá al propio Ayuntamienlo el servicio de policfa, h¡giene y salubridad
exigible al Conces¡onario, si existiese.

.- Las autorizac¡ones tendrán una vigencia de cuatto años.

.- Las ¡nstalaciones se monlarán sin peiu¡cio a tercrros, y sin que preiuzgue derecho
alguno sobre el oominio Público de la pla),ia o del lslote.
Al levantarse las instalac¡ones, se deberá de.¡a, el tereno en las cond¡c¡ones naturales

originar¡as.

,- No se consruirá obra de fábr¡ca alguna, ni se dispondrá de elementos no

desmontables que ampliquen deiar sobre la cos¡a re$os de la Instalación' una vez que

fnalice el plazo de autorización y se levanten dichas ins¡alaciones. Operación que

deberá realizarse en una iomada, deiando la playa y el ¡slote en su estado primitivo.

.- Se prohlbe cualquier tipo de instalación que impllque evacuacién de aguas negras a

la phya y/o al mar.

Las rnstalaciones serán de material indeformable y debidamenle resl$ente,
prohibiéndose el empleo de materiales de desperdicio. El aspecto exterior será acode
al entorno.

Los elemenlos que produzcan sombra estarán regulados por la Normativa

Urbanfslca Municipal.

-:u
- 

ii

:.:
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fódos los elementos a inslalar deberán mantener las condic¡ones de decoro y

limpieza deb¡das.

Se prohíbe la ut¡lización de las paredes de las instalaciones como sopones de
caneles publicitar¡os.

Ayuntemlento de Arreclfe

Avd!. \árgás, 1. Ar¿cfle. :¡5500 (Lss Pálnas). Íno. 9?8812750. Fa{ 928813778
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.- No se permitirá instalac¡ón alguna que implique formación de espacios acoados o
vallados que vayan en detrimento de la libre circulación y uso de la playa.

.- El personal encargado de vigilar y gest¡onar la instalación deberá ¡r decorosamente
vest¡do, con algún dist¡ntavo gue permita reconocer su función.

.- No se admiurá la colocac¡ón de instalación, ni aparcamieffo de elemeno alguno en
las zonas libres rellejadas en planos.

.- Se deline como zona de ¡nfluenc¡a, el área de la playa y del islote fuera de la
concesión y que no tienen instalación alguna, pero que rodea hasta los lfm¡tes que se
¡ndican en los planos.

.- Las hamacas deberán colocarse en f¡las o en grupos. Enre cada dos filas de
¡nstalaciones se deberá de¡a, un paso libre de una anchura minima de lres metros. la
cual podrá dism¡nuirse hasta un melro, aumentando convenientemente la distancia
entre las unidades de forma que el número de estas plazas permanezca invaria¡le.

.- Se colocará un máximo de una sombrilla móvil por cada dos hamacas y de forma
que un mínimo de 25 por c¡ento de harnacas queden fuera de las sombrillas móviles,
colocándose fuera de los espac¡os libres.

.- Los elementos llotantes deberán colocaIse dent o del perlmetro refleJado en planos.

En Arrecile, a fecha de la firma al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Arec¡fe
Avda. Vü96s, 1. Arrecife. 355,00 (Las PafrEs) Trño- 028al2750. Fa(: 9288fi!778
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ESTUDIO ECONOMICO
FINANCIERO

Ayunt¡mlcnto de Arecll€
avrla. Varoas. L Atredle. 35500 (Las Patr¡ls) Ttú. e28812750. Far 9288U]778
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L- COSTES HJOS.

. La inversión a realDar en concepto de coslos r¡,os üene dada por elsuministrode elementos a instarar en los diferen¡es sectores como son:

Hamacas
Sombrillas

ELEMENTOS PRECIO UNTTAR¡O NO OE ELEM ENTOSHamacasde2mdC 70€ 160

80

Elementos náut¡cos diversos ( canoas, patines, etc )

.._ Así mismo. debe contemplarse la ins[alación de baj¡zas que delmiten losdirerentes sectores y la señalética necesaria.

Los precios unitarios v el número de los elementos a instalar para cubrir elservic¡o, son los s¡qu¡entes: '

Balizam¡ento

Balizam¡ento

1.250 €
7

1

lo

ELEMENTOS PRECIO UNITARIO x No
DE ELEMENTOS

Hamacas de 2m de 70€ x 160 ud 11.200 €

35€ x 80 ud 2.800 €

1,250ex2ud 2.500 €

AtruntamiefÍo de ArreclfE
avda. Vü0as, I. Aíedte. 35SOO (Las prt¡r§). TfiD 928Bt 2750. É&r: 928813778

35e

Elementos Náuticos

2Señalétice

COSTE

de

E lemenlos áutin cos
5nr

Sombrillas de lona

15(x)€x 7ud 10.500 €

Señalética
2.500 €

ESTUDIO ECONóMICO FINANCIERO
DE LA EXPLOTACIóN DE LOS SERVTCIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS

DEL T.M DE ARRECIFE

TEMPORAOA 202G2024

2.- tNVERS|ONES.

Sombritlas da -lona- de
1,5m

_ 1o50o c --
_z.fx) e

_ z.sooe xtuü-
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TOTA L COSTOS INVERSIONES 29.500 e

3.- COSTOS VARIABLES.

3,L. PERSONAL

El personal necesario pam poder llevar a cabo el servicio s€ esüma en 2

personas (1 encargado y 1 operario).

El coste total del personal por un año incluyendo pagas extraordinarias y todas

las cargas sociales. será:

Encar ado 14.800€

Por lo ¡anto, el co$o del personal será

1 x 14.800 € 14.800 €
12.800 €

Coste total de Ísonal 27.600 e

TOTAL AMOR fIZACIONES:

1

32.. IMPUESTOS Y LICENCIAS'

lncluiremos en este apanado una partida alzada.que contemple todos los

oastos de ramiración de proyectoi. lmpuesios de acliüdades^económicas' permisos'

iñrr. á" n"tgo y respoirsabilioao. etc valoradas en 5'8ít5'fl0€

_,'

-L-

---'

PRECIO UNTTARIO DE OPERARIOSPERSONAL
1

12.800€

I x 12.800 €

5.900 €

AyuntamlEnto d€ Arrccile

Avda. v!I0!§, l. arf.c1te. 355@ (L!S PaünA§) Tfño' 9288!2750 F¡x: 9284*778

Enc¡rgedo
Operar¡o

33.. GASTOS GENERALES.

En es¡e concepto se incluye los gaslos de 
- 
conservación' reparación y

mantenimiento de los eEment;.'bs gasios de adm¡n¡$raciÓn y los trabaios'

sumrn¡stf os y serv¡cios extefiores.

Se est¡man 12.ooo€ para este apanado

3.4.- AMORflzAcloNes.

Atendiendoalasnormassobreamoftizac¡one§vigentespafaestetipode
actrvidad;; t considerando ,n"-'ioi med¡a de los elementos dé la explo¡ac¡ón de

ñ:;;;;, ápiióamc ,n zoqr oi Ámoáiáiión anuat por depreciación sobre el valor

de la inversiÓn a real¡zar.

operar¡os
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3.5.. GASTOS FINANCIEROS.

. Los gastos financieros anuales se estiman eñ w 7.5 Vo del valor de la
inversión-

TOTAL GASTOS FINA NCtEROS: 2,212'5€

TOTAL COSTOS VARIABLES ANUALES

COSTE TOTAL DE PERSONAL 27.600 €
COSTE TOTAL DE lMPUESTOS Y LICENCIAS 5.835 €
TOTAL GASTOS GENERALES 12.000€
TOTAL AMORTIZACI ONES 5.900 €
TOTAL GASTOS FINA NCIEROS 2.2t2'5 €,

TOTA L COSTOS VARIABLES ANUA LES: 53.547'5 €

160x0.4Ox4€ 256 €/día
80x0.¿Ox4€ 128 €/día

TOTAL INGRESO s otARtos zt00'80 €, día

Considerando 27S dÍas válados al año. los ¡ngresos anuales serán:

400.80 € / dÍa x 275 dtas / año = l1O.22O €taño

IL. INGRESOS PREVÍ STOS.

. L9 previsión de ingresos se valorará en función de los dalos obtenidos entemporadas anteriores, que nos perm¡te considerar como premiiá ue calculo:

. Deb¡do a que se disfruta de menos días de buen r¡empo. el promedio deocupación se esÍma es un 4096 de los elementos insahdbs con'u;áocupación por día, tarno para hamacas como para sombrillas, mieniras quepara los elementos náuticos se est¡ma en un 2ogi.

Por lo que los ingresos totales estimados serán:

u¡ler de hamacasPor
Por al iler de sombrillas

náuticosalPor ¡tu Ie eel em ntos 7 x .200 x LZ € 16 I €/día

TOTAL INGRESOS ANUALES: 110.220 €reño

Ayumamiento de Arrcc¡re
Avd¿ \á106, 1. A¡rec¡le, 35soo (L¡3 pdrr¡as). ¡ttlo. 9288r2r$. Fe(: 9288ü1778

:-ll!

_ t-
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5.. RESUMEN OE GASTOS E INGRESOS

29.500 €
\NUALES

LLO.220 e'os

a

a

Ayunlamlento de Arreclfe

avda. varga.s. 1, A¡redle. 355d) lLa§ PahEs). ffno 92aBr275O Fa¡i 928813?78

53.1
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ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO
DE LA ExpLorActóN DE Los sERvtctos DE TEMPoRADA EN EL lsl-orE DE

LA FERMINA DEL T.M DE ARRECIFE

fEMPQRADA 2020.2024

1.- COSTES F¡JOS.

La inverslón a realizar en concepto de costos fijos vrene dada por el suministro de
elementos a instalar en los diferentes sectores como son:

a
a
a
a

Hanu¡cas
Sombr¡llas

ELEMENTOS
Hamacasde2mde
lo

Elementos náudcos diversos (buceo. SUps, canoas, pat¡nes, etc_)
Reparación vaso piscina y de insta.laciones técnicas de filtrado y úombeo.

Asi.mismo, deb_e _conremprarse ra inshración de bariTaq que derimiten ros difefentessec¡ores y la señalética necesar¡a.

Los prec¡os unitar¡os y er número de ros eremen.os a ins¡arar para cubrir er servicio.son los s¡guientes:

d
Sombrillas de lona de

5m con base acero

Balizamiento

2.. INVERSIONES.

PRECIO UNITARIO N'OE ELEMENTOS
70€

Elementos Náut¡cos 1.500 € 10
1.250 € 2

1

:!,:

--_:i

:¡...

COSTE

7.980 €

7,0¡U! €

15.000 €
2.500 €
2.500 €

ELEMENTOS PRECIO UNITAR|O x No
DE ELEMENTOS

Hamacas de 2m de 70€ x Ll4 ud
lon

Señalética

lona deSombrillas de
Lsll
Elementos náut¡cos 1.500€x 10 ud
Bal¡zam¡ento 1.25O€x2ud

2.f)0€x1ud

COSTO INVERSIO ELEMENTOS 35.020 eTOTAL s NES EN

Awntamiento de Arrecife
Avd¿- \rargas, 1, Aredh. 3SS0O (tas p|knes). Tho. 92gBt27SO. F8x: 928g13778

u4 ---
220 e 32

22oat a2 ud 
-
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Además en el acondic¡onamiento de las zor¡as exlerior; albañ¡leria' acometida e

¡niálac¡ones eléclricas. telecomunicaciones y de alumbrados de zonas exleriores'

reoárác¡ón del vaso de la piscina e instalac¡ones técnicas de bombeo y Rltrado'

áia,n"s u redes de nego v baldeo, reparac¡ones del puente' asi como proyectos'
'di;;;ñn; oe o¡ras. cáoráinación rle ieguridad y salud, etc se ha realizado una

,.,ráit,én O" 1.079.119,36 € s¡ b¡en estos cápítulos los contab¡lizamos en amon'zac'Ón

del inmovil¡zado a un 2,5% anual (puesto que hay eleñientos de obra y oÚos de

¡nlalacaones a distinlos Plazos).

TOTAL COSTES INVERSIONES TOTALES 1.114139,36 €l

3.- COSTOS VARIABLES.

3.1.. PERSONAL

El personal es el principal co$e necesario en el lslole de la Fem¡na para poder llevar

a cabo el seMc¡o de pisclna y iardines exteriores en un. eslado adecuado y ben

mantenido en el tiempo, para lo que se es¡ima que se nece§En:

Parte proporcional del encargado del centro'
Pane broborcional del personal de recepción lienda y control

;il; ñ;;;;ñá áá¡i,esonal de conéervación v mantenimrento propio de los cAcr:
¡aráinárol operario de Mantenimienlo y pintura. operÜ¡o d€- lnstalaciones'

e.t" p"r*ü propio ¡ene un coste áitimaoo añual de 110'672'51 € enlre sueldos

retenc¡ones y seguridad soclal.
p"ison'ol 

"r'r"rnó 
rehcionado exclusivamente con el funcionamiento de la ptscina:

;ñ;;'"t*. operarios hamacas y sombrillas. y personal de limpieza' controles y

fnantenrm¡ento§ de la p¡scina.

Eite personal externo üene un coste estimado anual de 133'383'13 €

Elcostelotaldelpersona|porunaño.ncluyendopagasexlraofdinafiasytodaslas
cargas sociales, será de 2¿14.055'64C'

3.2.. IMPUESTOS Y LEENCIAS'

Incluiremos en este apanado una pañida alzatla que contemple todos lo§ gaslos de

tramrtacion de autorizaciones, impuestos de actÚidades económicas, pefmisos,

seguros de nesgo y responsabilidad, erc' Valoradas en 5'El5'0Oe

3,3,. GASTOS GENERALES'

En este concepto se inctuye los gaslos de conservaciÓn,.reparacién y mantenimiento

Ou fó, áUr"n,ár, bs gastós de a-dminisuación y repercusión de los constes de central

áÁ los cecr y los trabalm. suministros y servlcios e er'rores, asi como las compms

áá aprovis¡oríamiento para vender en la Íenda y la seguridad por personal

espec¡alazado. Pud¡endo desglosarse en:

::'.

-..

Ayunlamlcnto de Anecle
Aúla. v¿r985. 1. Arrecib 35SOO (Lrs Pá¡ña§). ftE. 928812750' F!r: 92881328

Ayuntamiento de Arrecife
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¡t.- APf, OVISI(»IAMIElrff OS

+ 6000 Compras Tiendas
5.- OTROS GASTOS DE EXPtOTACtóñt
+ 6220 Reparaciones y conservación
+ 6270 Publicidad y propaganda
+ 6280 Suministros
+ 629) Otros serv¡cios exreriores (SEGUR|TA 22-? /3651
+ 5291 lmputación Costes Central CACT

5.875,00 €

5.87100 c

174.4s5,73 €

Atend¡endo a ras normas sobre amoft¡za,ones vigentes para este tipo de aqividades y
consaderando una vida med¡a de los elementoi Oe d exptoraciOn Oe cuatro anoá(equivalente al plazo que se soricita, apr¡camos un 25% d'e ááortizac¡on anuui p-
depfeciac¡ón sobre er varor de ra ¡nversión a rea¡Ear en equipamienros, es oác¡r8.755,00€ y por otro lado la amonzación del inmovilizado a un iSs6 anual tpueib quá
hay- elemenlos de obra y oüos de instalaciones a d¡st¡ntos ¡azos¡ que ásclenOe a26.977 ,98e.

TOTAL GASTOS GENE RALES:180.330 73€

3.4.- AMORTTZACTONES.

TOTAL AMORTIZACIONES: 35.732,98 €

3.s.- GASTOS FINANCIEROS.

Los gastos ftnancieros anuales se est¡man en un 2.2 96 del valor de la inversión

TOTAL GASTOS FINANCIERO S: 07€

64€
5.835 00€

180.330 73C
35.7 98€

COSTE TOTAL DE PERSONAL
COSTE TOTAL DE IMPUESTOS Y LICENCIAS
TOTAL GASTOS GENERALES
TOTAL AMORTIZACIONES

STOS FINANCIEROSTOTAL GA

e

24.5L1.O7 e

TOTAL COSTOS VARIABLES ANUALES: 490

Ayuntam¡ento de Arr€clfe
Avda. vároa§. l, arfecafe. 355m (Lds Pdftlas). Th|o. 9¿812750. FaK 92A88?78

3.500.m €
4.615,42 €

24.000,00 €
49.932,m €
92.308,31 €

TOTAL COSTOS VARIABLES ANUALES
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¿L. INGRESOS PREI'ISTOS.

Del estudio de cos¡es aflterior. se deduce que ma ener las zonas exteriores del lslore

de la Ferm¡na abienas y en buenas cond¡ciones requefirá de la bGqueda de todas las

fuentes de ingresos reálistas y posibles gue se consigan, de torma que sin llmitar el

uso público áel lslote de la-Fermifla. su puedan captar los recursos económicos

neceiarios por las acl,vldades que allí se presten y se puedan equilibrar los ingresos

con los g;tos, para que se disponga de un lslote de la Fermina en condiciones y

árruJ"io" 
"n 

ái ii"rpó. et decii qu1 se plantea buscar posibles ¡ngresos por las

áá"¡OiO"r ex¡er¡ores sin un ánimo lucfativb. tlnicamente para comp€nsar y cubr¡r el

coste de expbtaciÓn

Enba§ealaspremisasanteriofes.Sehancons¡defadou¡aseriedehipótesisde
*órá*i prut¡o que no se dispone de dalos ante ores En primer lugar debemos

i"ñ", 
"n 

ár"ná qüe ," trat" de un recimo en el cenlro del casco urbano. con sólo tres

establecimientos turisticos y con playas de calidad cercanas, pof lo que la afltlencia de

cl¡entes dispueslos a pagar pór ios servicios que se presten se ha es¡¡mado

mensualmente en:

Es dec¡r, que hemos considerado de un modo opñmista que ¡ndependientemente de

roi riráiü qr" entren l¡breme e a rermina, para verlo, pasear' bañarse en el mar o

ir al bar-cafeüría, tendremos un total de 80,820 usu&fios que esiarán d¡spues¡os a

paqaiiós servtcios de la Fermana, esto es lener una piscina g¡gante iunto a olra lnfantil

con solarium, con socorrista, servicios, etc.

YdeestenÚmefosupondremosquedostefc¡ospagafán3€poflenetUnahÜnaca
p"ri no tumUarse en lbs sola¡ium, y que de estos Un Ércio pagará otros 3€ adicionales

po, t"nrr además sombrilla, puesto que no abundan las zonas de sombras y es un

ilus de calidatt gúe se ofrece con el que tener ingresos para compensar los co$es de

explotación:

-

t
i
t?lt
t:it
!i
rü

it

rt

fifl
¡i
!r
Ir
Eá

Es dec¡r que se e$iman unos posibles ingresos por hamacas y sombrillas de

242.460,N €.

Por otro lado se estiman que gracias a la ubicación prívilegiada del fslote de h
Fermina, en el mismo se puedan realizar actividades náuticas, como pueden ser

alquilar los elementos que se compran. hacer inmersiones o bauizos de buceo o

competiciones de todo tipo en que se les repercuta los cos¡es del cenfo. de forma que

esperamos lograr unos ¡ngresos por estos conceptos de 38'400€ anuales.

AyuntaÍrilnto da Arrec¡fe

Avda \&g¿s. l. &recile. 355oo (L¿5 p.&¡¡s). nío 928812750. Fa( 92848778

..a..¡. ¡§¡'r rr.ra ¡4r.. ¡r&4.
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Ayuntamiento de Arrecife

Es decir que a prior¡ tenemos un déricit de 185.g55.42 €. En base a ro arneriorllegamos a la. conclusión que la. única manera de 
"árp.nr"i 

tos gasros ion-ioiingresos es cobrar a los usuar¡os de la piscina, prusto qr"-gian;ane di los gastos iádeben a manlener ta piscina limpra. en buen és¡ado, ionrio-y 
-Rtt 

uOo de É d;;,socornsta, piscinero, etc. por ello planteamos cobrar únicamente a tas persona§ luese bañan para ayudar a cubr¡r los gastos, estableciendo las sigur-ntes tarlas:

Por acüvidades náuticas

11.750 00 €/año
TOTAL INGRESOS

TARIFAS Aduho G Niño 6 2-11¡ Rr¡id
na

Por al 242.460 €laño
Por acliv¡dades náutícas
Por eventos exleriores L2. 00 e/año

De forma que las personas que se qutefan bañar compren en la tienda o al hamaquero
una pulsera con la que ¡dentificarlos y con esto. d¡stribuyendo los 80.820 cfiéntes
esperados en porcenta¡es de res¡dentes, adultos y n¡ños, podemos obtener los
¡ngresos necesarios para compensar el défch de explotación antenor.

304.610 00 €, año

Nlño Rrs
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Por sombrillasuíler de hamacas
38.400 €/año

00 €raño72

2,s 1,5 1.5

er de hamacas sombr¡llas
00 €raño38

Ayuntamisnto do Arrocife
A!d6- Varoas, ¡- Arrec¡le. 35500 (tas Pato¿s). Tblo. 9i'8812780. Fs)( 928A137A

Tarnbién se consadera er rsrote de ra Fermina como una ubicacrón única pafa rareatizac¡ón de eventos de todo tipo, como pueden ser liesras oát ripo Arrecfe d; ,ivo,Jameos Mus¡c Fesfival, etc. en las que se cobre rn po,.emaJÁ po, las vent¿s en lJ
:lllT^d:^b:b]q o. se restrinja et acceso 

" 
una ,oná iomo pli eiemplo h exphnada

ll1::i._1"^.9_"- T"rtar una. carpa para una fiesra de DJs, de forma que esperamosrogfar unos tngresos pof eslos concepbs de u.oo0€ anuales.

As¡mismo, en el Éro dé la enfada, se pretende ub¡car una denda, relac¡onada con lasactividades que se realÍcen en el lslote de la Fermtna, un fa qu" relac¡onado con el
::t:,]"1. :" p-"glán ve¡der por e¡empto: cremas sotares, .áá¡Ías, roa as, erc. deTorma que esperamos lograr unos ¡nqresos por estos conceptos de 11.750€ anuales.

Por lo que los ¡ngresos totales estimados serán:

242.460,00 €raño 
...-.......-.....--.--

Por eventos eñEñorel"....--
Por ventas en üendá-

B¡ño Il
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U
Ayuntamiento de Arrecife

€raño162sctnasPor baño en las
¿¡66.80 50 €l añoTOTAL INGRESOS

€laño

Por ventas en tienda

TOTAL GASTOS

En Arrecúe a la fecha al margen.

u. €,año

Pudiendo rebaiar el déñcit a 23.563,92 €/año que tendrán que asumir entre los

u*plotudores oát centro o compensarlo del posible superávit de la explotac¡ón del bar

caleterla y las salas.

Documento ñrmado elecÍonlcamente

!-Ayur em¡Gnto de Arracife
alrra virgas. 1 arrecilÉ, 355(x) (Las Pal¡ rias). Ilno. 9284127sO. Far 9288Í¡778
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JUSTIFICAI{TE OE PRESENÍACIÓN

Ofic¡na: Registro Genaral del Ayuntam¡€nlo óe Afier,l¡e oa0011538

Fecha y hora de presentación:091G2019 l1:04:26 (llora pon¡nsulár)

Fecha y hora de regislroi 09-1G2019 l1:01:26 (Hora peninsular)

Número de registro: REGAGEIgcI¡O0oa«r{r678
Prcsentación reat¡zada en una oñcina de rBgislro de ,ás ,sres Cal,arias al 09-1G2019 10:U:26 (hon insuleo

lnteresado

oRTE;" 51R ot"t¡t'Tcito
Df PC'I-ÍTICA TERRÍÍORIAT
Y R r¡Oóñ ñliu<^

P35004004

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

CALLE VARGAS 1

Arec¡fe

Palmas, LBs

Cód¡go postal:

País:

D.E,H:

Teléfono:

Conéo electrón¡co

35500

España

Resumenlasunto

Un¡dad de tramitación de dost¡no

Ref. extemal

No Expediente:

Obsewaciones:

fñ¡to

oero¿or¡oa5&!6.pór ff'l
có¿ilo r.coro d. 'r¡lt &lóá
{csv)

t¡ón6.. Irn.ño

oalo¿orgrom22od ff'6
c&¡to..!úro.r. r..iG...6ñ
(c8v)

AOJUNTA PROYECTO DE ORDENACION DE PLAYAS EN EL LITORAL DE ARECIFE Y
DE LAS ZONAS Y USOS EXTERIORES DEL ISLOTE DE LA FERMINA.

Demarcac¡on de Cosles de Canárias Lás Palmas EA0022589

v¿rrd.¡ f!,o ob.d.c¡or..

Cqtaalaaüú.iaa¡radc. too¡rllbÚ¡ú

otlrEJ¡lEa¡dtalas'l2drltñl6r!ta¡.

v¡r¡d.¡ ,t,j Pó o.,rÑ-¡on"

Cqi. .|..l,ú.ic¡ ¡¡llr&:. oc¡tñb .4,1o

OR\,E-üiL.lit¡Bl5l¿¡Eá!2@l¡L3@2

ñn¡Jr..¿¡.iñrtdraaid.dt¡c..óó6.srv¡ii¡/v.lr¡¡'¡..aidó B ldroh.rñ llru ldñ/tlm6¡oFwE+l¡8.¿a333i5t.8:l&l0l252d383l0dl2

var¡&r fro oü'¡Ñ'c¡od

Cqi.idÚrt.irllc. Ooarrñb¡ri¡ib

o8vEea7ao7.f2.2.laalt!ü$l!7cdlÓ10

v¡l¡.bt l-$o ob¡Ñeron'

cora .Ld.¡c. Í.adc. rroárlta ¡4,r5

oRvE¡a:!5!t¡a ao.alt !.aactÚ6a.a.d

hrE J6.ira.óñirlri.to..aa¡ó&s.6.b t 
^á¡irr,t5¡.l.aryiio 

6Y Úro!Ú'h ttñt lü ¡"r66¡¡oRvE{¿É68a¡¡',L0'¿aibtb'a'¡¡o5'¡¡'ó

¡{oñb,. fs.ño
Bi@l9l@2É¡., 2 2! t/F

Cód¡¡o rtu.ó d. viif.¡c¡óñ
(c3vl

códto i.g!6 ¡L t.df.¡.¡ó.
{cav)

Oel020l9i00310 pór 57.r 3t
XB

o thlr¡rb .t I¡o¡rü.. f.,nb,1ar t Fd¡I! t¡jlria
ód.n ól..rr.dh ¡.l Aárdro 16ffi úík .¡. .Ld^at!k ' 7a¡1'2a¡r}ta3a' It at -2a 1 Lt ssrl eorc5224?c 7"a6G59¿1¡2}:¡¡5¿{E5r-564

ctF:

Razón social:

Di.ecc¡ón:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif.:

lnformación del reglstro



oeio2or'r@!.7.Pd ir'¡'
CódhD .t{ro rL vü¡ñc.clóó
{csv)

c.pa .Lcró.!¡c¡ ¡¡Hrca tGñrao .4út5

oa¡vE¡!,!arb?3&!Ía.7lt¡a&aat7

ñúe¡l¡..d..d¡rrrhñdd.qr¡¡dr ób¡rú¡á./vger¡r\¡.i6 e ¡d/lfl/lr.rtr*llñ kñ/idrrtRrrE-!fia¡4:Lfd32tt!1i\o..utcE$¿at7

La oficina Regbtro Gr¡rér.t dal Ayun',mlooao da Arrsctle. a t@vés del prcceso de l¡ftna élecltu't¡ca re@nockta, declEñ que ht dooumeñtos
eleclrónicos anexados @¡¡esponden @n los originelos aq¡lados por él ¡nloresado. en el marco de la no¡rnal¡ya vE9n,€.

De adre¡do con el an. 31 .2b de l. Ley 3915, a los efedos dol cófipulo de ple¿o fijado en días hábiles, y en lo que s roñere al cunplimhnrto
de plazos pot los iDtercsados, la pre§P.ntación en un dio inháül so entende@ .eal¡zada en la pdoroe ho6 de! Nina¡ dío h¿br7 st ¡ricnle sprrio
qtE una Donna oÉ¡m¡ta oxpresaÍrenle la Ecepa¡ón en dia inhábil.

ffi o l5¡¡t !¡ For¡t¡.a Idú§ y fuÉt ¡r\tüaa
E rgÚo n ¡E¡do -!r rtl, r¡á - .¡ ¡,tq/o ta .h b Lr !r2or5
Cd¡aD ó úrE¡dr.¡d,ónt ,!rt¿¡¡.4¡!¡r.?r.r-2tilrlE6.¡EO5,C§¿2.!,Cr{@.slaiEcaaaa*ar.!a.


